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PATRIÓTICOS CONSEJOS,

No3 hallamos en pleno período electoral. 
Acércase e l d ia  en que los pueblos van á  e je r ­
c itar el más im portante de sus derechos, el de 
elegir los representantes de la nación en las 
C'áinaras legislativas. T odo cuanto se diga, 
tod o  cim nto se predique con  e l fin  de ilustrar 
la op in ioa  de los electores, nos parecerá siem­
pre poco com parado con  la trascendencia del 
acto qite e l 20 de A b r il y  el 3 de M ayo verifi­
carán los españoles á quienes la le y  otorga  el 
derecho de votar.

h l  M inisterio á que la  C orona dispensa su 
confianza en estos m om entos, inspirándose en 
levantados y  patrióticos  p rincip ios, ha des­
terrado la corruptela  de las candidaturas ofi­
ciales impuestas á los d istritos p or  m edio de 
la violencia, los amaños y  las coaccionas.

E l presidente del Consejo de M inistros y  
el M inistro de la  G obernación , que más d irec­
tam ente in fluye en  los asuntos electorales, con  
recto cr iterio  de im parcialidad, nunca bastan­
tem ente e log iado , n o  traerán  á las Córtes 
de 187y esa p léyade de representantes que en 
otras ¿pocas han obten ido  la  a lta  investidura 
del legislador, sin  o tros  mt^ritos que los que 
presta el bochornoso favoritism o que desacre­
d ita  los Parlam entos y  m ata la  sincerida<l del 
rt^gimen representativo. N o tendrán  guardia 
negra en las próxim as C ortes n i el general 
M artínez Campos n i el S r. S ilvela ; pero en 
cam bio sus nom bres pasarán á la h istoria  uni­
dos al prim er acto  de energía en favor do 
nuestra reconstitución  p o lítica  y  cuya  m e­
m oria  conservarán los pueblos con  respeto y  
con  profundo agradecim iento.

Toca ahora á los com icios, á  los electores 
que los form an, secundar la obra  em prendida 
por e l G obierno en provecho de los intereses 
de la pátria ; y  así com o e l M in isterio d ^ t ie r -  
ra  el favoritism o y  las im posiciones oficiales, 
loa pueblos deben sacudir á su vez la  presión 
del caciqu ism o, n o  obedeciendo a l depositar 
e l v o to  en la ui’na á otras inspiraciones que la-j 
de  su conciencia, ten iendo siem pre presentes 
con  escrupuloso empeño las cualidades que 
adornen a candidato de su preferencia. .

Som os los pi'im eros en tr ib u ta r  m erecidos 
elogios á la  noble conducta  del M in isterio , y ' 
nos lisonjea la  seguridad de que en las Córtes 
d s  1879 brillarán p or  su ausencia esos grupos 
que form an la  córte  de cada uno de loa M inis­
tros, cu yo  consejo h a y  que o ir  cuando se tra ta  
de los asuntos que han de resolverse en los dis­
t in tos  departam entos m inisteriales. Pero á 
esta ú til y  saludable m edida es preciso añadir 
otra  no m enos esencial, que sólo está en la
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piillicadis, 801'án definitiras, y rcgirdn l)asfa la nueva 
rectificación anual.

Art. 6]. Las listas ultimadas .j¡n líoviem'bre de 
1877 serviráQ de base parales trabajos de la.s que han 
de formarse tan luego como osta ley sea sancionada y 
publicada.

Kstas listas se inscribirán en el libro de! censo, y 
sobra ellas recaerá la primera rectificación, que habrá 
de hacerse coa arreglo á la presente ley en de Di­
ciembre próximo.

TÍTULO ¡V .

PROCEDIMIENTO EÍ.ECTORAt.

CAPÍTULO PRDIERO.
ConslitucioH de loe Colegios dectoraJes.

A lt. G2. Diez diaa píir lo niénoa antoi^el .señala* 
do liara la ckceion, el ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por medio de edictoS, que 
*e publicarán en todos los pueblos de la misma scc- 
tíon, la designación del edificio en que se ha de con.<- 
tituir el Colegio clectijtal, convocando á los electores 
para que concurran aílí á votar. Kn los distritos que 
no comprendan más que un solo ayuntamiento, éste 
hará la desieiiacion y convocatoria indicada»,para to­
das y cada una de las seccione^ en un solo edicto con 
igual pubKcidad, Con la misma anfelacjpn se expon­
drán ahpúblico liia listas vigentes de los lectores de k  
sección.

Art. 63. Las votíÉiones se harán en cada .^cion  
bajo la presidencia del alcalde del ayuntamiento cateea 
de la misma, aíouisdo de! número íe^ater^nitoreB quo 
corresponda, !u.s cuales serán jíoni!)liidíis (Srectft'mente
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mano de los electores llevar á fe liz  térm ino y  
próspero rem ate: es necesario que desaparezca 
de nuestros Parlam entos ese crecido núm ero 
de d iputados y  senadores cuya in eptitu d  para 
el desempeño de tan espinoso com o dolicad<i 
cargo es tan  m anifiesta com o irritante.

N o  se necesita para ser íliputado poseer 
pingües rentas, n i ostentar títu los , lionores y  
condecoraciones, n i haber ven ido al m undo en 
esta ó  en aquella esfera social, que ta les  cir ­
cunstancias, legítim am ente atendibles en so­
ciedad, valen  bien poco en política , cuando no 
las acompañan los conocim ientos necesarios en 
la ciencia de gobernar y  en todos los ramos de 
la adm inistración  pública.

M uchísim os dij)ufcados y  senadores se des­
v iven  en provincias p or  obtener los sufragios 
de los electores con  el solo p ropósito  de tener 
p retex to  para pa^ar en M adrid algunos meses 
del año ó  satisfacer los antojos de pueril v a ­
n idad á costa de legítim os intereses que yacen 
de-atendidos en aquellos pueblos que tienen 
la debilidad de elegirlos.

¡ Algufl.os representantes del país hemos co­
nocido nosotros que apenas leen m alam ente y  
escriben con d ificu ltad sii nom bre! ¡Cuántos 
conocem os que n i saben de lo  que se ocupan 
las Córtes, n i se cuidon de lo  que han de tra ­
ta r  que pueda interesarle?, n i oyen  n i leen 
los discursos parlainentarios, n i han v isto , ni 
conocen lo  que es un esped ien te, n i distin­
guen un  D ecreto de una R eal órden , n i com ­
prenden el más insignificante trám ite  admi­
n istrativo , pero se declaran am igos del G o ­
bierno y  van  á las elecciones apoyados por 
éste! ¿Qué pueden esperar los d is ír itos  de se­
m ejantes candidatos, quienes para ir  á un m i­
n isterio á gestionar el despacho de los asun­
tos  d ^ in terés  para su localidad necesitan el 
aniparo'de algún com pañero ó  cualquier indi- 
v íduo que hable y  p ida  á su nombre? ¿Qué sa 
puede esperar de aquellos que desconocen por 
com pleto los princip ios máa elementales de 
ntieatra A d m in istra c ión , que no se les ve , n i 
so les o y e  en las com isiones y  cuya  elocuencia 
esÉá reducida á pronunciar un s {  ó nn n o, cu yo  
valor y  consecuencia-s n i siquiera alcanzan á 
com prender? jQ ué se puede esperar de los que 
n i siquiera se tom an el tralja jo de ven ir á M a­
d rid  p or  espacio d j  legislaturas enteras y  si 
llegan al fin  es cuando están para term inar 
las tarcas parlam entarias y  cuando su presen­
cia es y a  del tod o  inútil?.

S i tratáram os de deISribir este género de 
representantes y  darlo á conocer en todos sus 
detalles y  accidentes, traspasaríamos ios lím i­
tes de un artícu lo . Lo dicho basta para des­
pertar la atención  de los electores, que es el

por los electores, y  constituirán con el presidente k ' 
mesa electoral.

Cuando un distrito municipal comprenda más de 
una sección electoral, los tenientes de alcalde y conce­
jales por su orden presidirán las mesas qiie no pueda 
presidir el ak-alde.

Art. 64. La designación de los interventores para 
cada meaa electoral se hará por escrito en cédulas, que 
firmarán loa electores de las respcctÍTas secciones que 
quieran suscribirlas, ó por medio <le actas notariales 
extendidas en papel de oficio y autorizadas por notario 
del Colegio del mismo territorio.

En cada una de estas cédulas y  actas no se podrá 
projroner para interventores más que á dos personas; 
y  si resultaren más de dos los designados, sólo se ten­
drá por propuestos á los dos primeros.

'íamtS(;i.se podrá designar en cada cédula ó acta á 
dos para reemplazar 4 los interventores en
ellas pí^flfestos que por cualquier motivo no pudieran 
ejercer el cargo. T.^nto los interventores como los sn- 
p len l« huí de ser precisamente electores de la misma 
sectrión y  saber leer y escribir.’

Las cédulas se redactarán con áheglo lyl á^iente 
modelo: ^

9

f^Seccion de... '
Los que suseriben'propoaen para interventores do 

la inew electi'ral de esta sección d ios electores de la 
raiátna siguientes:

D...
D...
También proponen para suplentí-s i¡

5 :
(Fecha y  firmas.)*

A  continuación podrán las personas designadas 
para interventores y suiilent<;.s declíitar bajo su firma 
que acei>tan los cargos,

I.aa actas notariales ai; extenderán en la forma or-

p ropósito  que eji estos instantes nos anima.
E n  la mano tienen  abora los pueblos sus 

futuros destinos. S i en  vez de buscar candidas- 
tos de recouocida y  probada honradez, hijos 
del d istrito  cxiyos intereses se les confian, y  
que reúnan ilustración  y  conocim ientos, dan 
sus sufragios, cediendo á m iras estrecha«y bas­
tardas, á individuos incapaces para desempe­
ñar com o corresponde tan  elevado ca i^o, que 
no se quejen luego, que n o  lam enten o lv id o  y  
abandono.

E l G obierno M artínez Cam pos-Silvela ha 
com enzado la obra, A l  país, á los electores t o ­
ca term inarla , para que los esfuerzos leales de 
nuestros gobernantes encuentren en las p róx i 
mas Córtes toda la ayuda, apoyo  y  laboriosi­
dad que han m enester para llevar á cabo los 
fecundos pensam ientos que les animan.

DISOLUCION Y CONVOCATORIA DE CÓRTES.

Com o habíamos anunciado, la  Gaceta del 
dom ingo publicó e l siguiente decreto:

«P r k sid e n c l í u e i. Co xsejo  d e  M in istr o s .—  
Real decreto.— Usando de la prerogativa que me 
compete por el art. 32 de la Constitución de la Monar­
quía, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 Se declaran disueltos el Congreso de 

los diputados y la parte electiva del Senado.
Art. Las Córtes se reunirán en Madrid el dia

i.o de Junio próximo.
Art. 3.» Las elecciones de senadores y diputados 

se T«ificarán en la Península y en las Islas Baleares, 
Canarias, Cuba y Puerto-Rico, eon arreglo á las leyes 
de 8 de Febrero de 1877, 38 de Diciembre de 1878 y 
9 de Enero de 3 870,

Art. Laa e!ecciones do di]jut*dos uo vcriliearán 
en todía k s provincia.s de la Monarquía el dia 20 de 
Abril próximo, y las de senadores el dia 3 de Mayo 
siguient*.

Art. 5.'' Por los ministerios de la Gobernación y 
de Ultfaruar sa dictarán las órdenes y disposiciones 
<»nyentetea para la ejecución del presente dooreto.

Düm en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien­
tos setenta y nnavc.— Al/omo.— El Presidente del 
Consejo d*' ministros, Arsenio Martínez de Campos.»

N otable bajo todos conceptos es la circu­
lar, publicada en la Gaceta de ayer, que el se­
ñ or  M inistro de la G obernación  d irige á los 
gobernadores de prov in cia  aclarando punfe 
dudosos y  recom endando la ex tricta  obseiílf, 
cia de lo  prescrito  en la le y  electoral.

E n  ese docum ento, que insertam os á con- 
tinuacion ,t r.-'vela el Sr. S ilvela la alteza de 
miras 'q í^  le  digÍM ^ne |^la recta  im parciali­
dad que se h í i ^ i  las próxim as elecciones, 

así la circvflar:

(linaria con arreglo á las leyes, y con k  misma especi­
ficación que queda prevenida para las cédulas.

Art, 05. Dos de loa elecwres que suscriban la 
prepuesta nibriearán en la má'rgen todas las hojas de 
k  cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado en que han 
de presentarla esta manifestación:

‘¡Seccio’n- de...
Respondemos de la autenticidad de ks iirmM<dc 

la propuesta eontenida en este p l í ^ .  • ^
ItFecka.)^  . - •

fein esta garantía no será adimsible cj pHfê o.
Las actas nutajpales se»á^^iiM6n presentada» en 

pRego cerrado, es cuyo mismo que en eltStto
dd acta, el notario qué'Tas autoricS^rá fé de conoci- 
i^ n to  de todbs y cada uno de li]f electwea que en 
e ^ '  f i^ e n  como coneurréM^ á la propuesta, aunque 
« o  la su se r i^  pom o sa4|fl|^lb¡r, y será personal­
mente resp^Rjble do Jofl^nad "de la misma pro­
puesta. V "i¡f '

Art. «6 . W  domingo inmediato anterior al sefiala- 
do-para la elección, á las once en punto de la mañana, 
la comision inspectora del censo electoral se’ constitui­
rá en sesión pública, bajo la presidencia, sin voto, de! 
juez á qíiun corresponda, eon arreglo á io dispuesto en 
el art. y 8 detsta ley, en el local destinado para la ins­
talación del Colegio do la cabeza del distrito; y en el 
acto, y no antes, sei'án reeíKdos y depositados sobre la 
mesa eon oí debido orden, por secciones, ¡os phegos de 
ks propuestas para interventores que, según lo di.«- 
puesto en el artieub anterior, fueren entregados por 
los electores.
_ Art. ü7. A  las doce en punto del mismo dia anun­

ciará el presidente que se va á proceder á la apertura 
de los pliegos presentado. ,̂ y tendrá ésta efecto empe­
zando por los do la cabeza del distrit<?, y siguiendo por 
los de las secciones según el órdon de su numeración 
correlRtiva. El presidente abrirá y leerá ios pliegos, y 
el secretario escribirá en el acta lo que do ellos resul­
tare.

«Coniiignados ya en k  circular de 10 del corriente 
el pensamiento y los propósitos del Gobierno en lo que 
pudiera llamarse política electoral, no há menester 
V. S. de nuevas y más extensas instrucciones sobre 
ese punto, que teniendo los caractéres de una resolu­
ción máa quo de una doctrina, no neeoaita desenvoi- 
verse con prolijidad, sino realizarse con firmeza

Una sola observación debo afiadir á las ya oonsig- 
nadas en aquel documento, porque se refiero, máíf que 
al pensamiento del Gobierno, i  k  conducta y  al crite­
rio de V. S. en las relaciones con sus subordinados.

Las coacciones y k  presión solre la voluntad dei 
elector, no porque se descentralicen se disculpan, ni 
porque se ejerzan en contra de los que no apoyan la» 
idea» gobemantee se santifican; y  V. 8., representante 
del Gobierno, en íntimo contacto de ks municipalida­
des, acreditará todo su celo, su discreción y  su acierto 
si evita que nazcan y prosperen esas violencias de ios 
que con uno ú otro título ejercen á veces en los cen­
tros pequeño.'i de pobkeion la más absoluta de las ti­
ranías.

Tiene ya V. S. un criterio seguro eu que inspirar­
se para resolver todas las cuestiones, dudas y dificulta­
des, que nacerán más en esta ocasion que en otías, 
por aplicarse una ley nueva, cuyos recursos no son 
bien conocidos de los partidos; pero es un deber del 
Gobierno llamar su atención, para que lo haga V. S. á 
su vez respecto de ¡as diferentes órdenes de k  jerar­
quía administrativa que con su autoridad se rekcioijau 
sobre ios puntos capitales del procedimiento electoral 
y sus consecuencias.

V. 8. sabe muy bien que ks listas electorales son 
la baso sobre que k s opuestas opiniones y dofltrinas 
forman sus esperanzas y conciertan sus medios; cons­
tituyen, por tanto, un caudal sagrado que, cualesquie­
ra que sean sus defectos de origen, si no se remediaron 
en tiempo, hacen de ellas una verdad legal inalterable. 
Lnporta que el conocimiento exacto de su contenido 
se facilite sin restricción, y que inculque á laa autori­
dades y juntas inspectoras la conveniencia de que las 
dudas inevitables sobre nombres, domicilios y capaci­
dades se interpreten dentro de los textos legales, pero 
en el sentido más favorable al ejercicio del derecho.

Entrando ya en el procedimiento electoral, adve- 
tirá V . S. que, por lo ménos diez diaa antes do k  elec­
ción, deben anunciar los ayuntamientos por medio de 
edictos la designación de loa edificios en que se cons­
tituirá el cdegio, y exponer con igual antelación las 
listas. El dia último en que esto podrá verificarse será 
el dia 10 de Abril, para que no incun-an los responsa- • 
bles de k  omision en las ponas que la ley seüak; pero 
cuanto antes logre V. S. que esas formalidades tan 
importantes s® hayan cumplido, mejor asegurará el 
derecho de todos.

Un acto prévio á la elección y enteramente nueyo 
en nuestras leyes, es el nombramiento de los Inter­
ventores, que debe tener lugar el domingo 13 de Abril 
y en él se fian lisonjeras esperanzas sobre k  veracidad 
de ¡os resultados del voto. La ley ha querido facilitar 
á toda costa la intervención de Jas mesas, y  ha esta­
blecido en sus artículos del 64 al 69 una á manera de 
propuest;i hecha ante la comision inspectora presidíAi 
por el juez.de los.nombres de los electores que han de 
deséinpeñar esos cargos; pero debe V. S. hacer com­
prender á los distritos (juc esa operacion «  una nueva

Arfo Í8. ..j^biertos todos los pliegos de una secoíoa, 
los nuiibres de las firmas que suscriban las cédulas y 
los de los electores jiue figuren como concurrentes en 
k s actas notariales serán confrontados con los de la 
hsta^jfc^toral correspondiente,^^  se tomarán en 
cu e i^ jw ra w n ^ u  efect^íj^ personas que no 
re^Itax^i*dJ||J||||kj|^m^lista, ni tampoco'los

concurriendo simnltá- 
_ ^tíndU^ntes propuestas, en cuyo caso bo

pasarán desjuies éstas al tribunal competente para lo 
que proceda en justicia, Ifecha esta confrontacion se 
ConsignaráB en ékacU el número de pliegos abiertos y 
admitidos, los M&bres de ios interventores y suplen­
tes des¡||lifidos»n cada cédula ó acta notarial y  el nú­
mero de los electores concurrentes á cada propuesta.

Art. 6y. Si el número total de Jos interventores 
propuestos en Jos pliegos presentados y  admitidos para 
una sección fuese de cuatro ó de seis con la aptitud 
rcíjuerida, se tendrán desde luego por nombrados, y 
sei'á'n proclamados en el acto todos los designado*. Si 
dicho número fnese mayor, sólo se tendrán por nom­
brados, y serán igualmente proclamados, los seis que 
resiUten eon más votos en las propuestas, y en caso de 
empate decidirá la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el ar­
tículo 66 no se presentase pliego alguno de propuesta 
para una seecion, ó el número total de los designados 
para interventores no llegare á cuatro, k  comision ins­
pectora, asociada de los ya d^ignados, si quisieren, 
completará dicho número con los sujilentes, si ¡os hu- 
bi^e, ó nombrando en otro caso libremente á cuales­
quiera electores de k  misma sección que reúnan las 
condiciones de aptitud requeridas.

Art. 71. Terminadas estas operaciones,'los inter­
ventores prockmados, cuya aceptación no resultare j-a 
en las mismas propuestas, serán llamados para aceptar 
en el acto»! CMgo, obligándose á cumplirlo bien y fiel- 
mente, y lo mismo harán los suplentes para en su caso 
y
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garantía introducida á favor de loa que quieran inter­
venir laa mesas, y que si do hacen uso de eliaiserá por­
que su constitución con los alcaldes y tenientes de al­
calde y electores que designe la comision inspectora 
ofrecen confianza á todos, y pasada la hora de las doce 
del domingo 13 de Abril, se hnrá esaj designación se­
gún previene el art, 70. Ha quedado, pues, suprimida 
en la !ey actual la Toíacion de la.s mesas, y  sustituidas 
por ese procedimionto, cuyos frutos corresponde reco­
ger á la iniciativa de los partidos; debiendo esforzarse 
V. S. en facilitar su exacta realización, por ser !a base 
de la verdad electoral, donde quiera que haya lucha.

Será también oportuno que en el día en que esos 
nombramientos de interventores se realicen, recuerde 
V, S. á. las comisiones inspectoras, si no lo cumplieran, 
la obligación que lea imponen loa artículos 74 y 7-5 de 
remitir certificaciones del acta en que consten á la Se­
cretaría del CongTMO y  á las cabezas de sección las de 
sus respectivas mesas, porque si esto no se realizara 
antes del siguiente doiuingo, oi sería posible hacer la 
votacion, ni se habría respetado una garantía de vora­
cidad importantísima,

Merece igual atención la novedad de ser sólo un 
dia el de la elección, circunstancia á la que importará 
dar ]a mayor publicidad en los distritos, para que na­
die, por ignorancia, acuda tarde á cumplir con el de­
ber de depositar su sufragio en momento tan solemne 
para todo país constitucional.

La votacion se verificará el domingo 20 do Abril, 
en forma análoga á la eatableeida en leyes anteriores, 
y el escrutinio do cada mesa se consigna ,detaliada- 
mente en un acta, de la que se remite copia certificada 
al Congreso por el correo, antes de hacer proclamación 
de diputado, novedad importante, sobre cuyo exacto 
cumplimiento llamo también la atención de V, S. para- 
que procure evitar, dentro del círculo de su autoridad, 
toda omision ó retraso.

El dia 27, domingo siguiente al de la votacion, se 
reunirá la Junta de escrutinio general, presidida por el 
juez de primera instancia, sin que en ningnn caso le 
pueda reemplazar el municipal; y V. S. cuidará de fa­
cilitar el cumplimiento exacto de este renuisito, ente­
rándose con tiempo si hay algún obstáculo que lo im­
pida, y proporcionando al seüor presidente de la Au­
diencia laa noticias necesarias para que se realice lo 
que dispone el art. 98 de la ley; y Lecha la proclama­
ción de los diputados que al distrito ó circunscripción 
correspondan, habrá terminado la série de actos que 
más especialmente requieren la atención de las autori­
dades provinciales y locales en las elecciones de dipu­
tados á Córtes.

Convocada también la parte electiva del Senado, 
V. S. recordará que dentro de los ocho dias siguiewtes, 
esto es, antes del 24 del corriente mes, deben reunirse 
las Sociedades Económicas para la elección de sus 
comproruisarios: 15 dias antea de la elección, ó sea el 5 
de Abril, los Cabildos eclesiásticos con el mismo fin, y 
ocho dias antes del mismo acto, el 24 de Abril, debe 
tener lugar la designación de los compromisarios de 
los ayuntamientos, los cuales han de presentarse con 
la certificación de su nombramiento en la capital de la 
provincia el dia l .°  de Maye, á más tardar, para veri­
ficar la elección en el dia 3, según dispone ei decreto 
de convocatoria.

La triste repetición de excesivas indulgencias, tan 
fáciles á la voluntad cuando se trata de delitos cuyas 
consecuencias no hieren nuestros ojos, ha traido á esta 
ley el riguroso extremo de que no puede indultarse á 
los reos sino despues de extinguida cuando mónos la 
tercera parte de las -penas personales, incurriendo en 
grave responsabilidad el ministro ó los funcionarios 
que otra cosa pusieran á resolución de S. M. Sepan, 
puea, los que cedieran á la fácil corriente de las coac­
ciones, que un procedimiento criminal lleva consigo, ai 
es justificada la querella, una pena personal que no 
podrá evitarles todo el buen deseo que pudieran abri­
gar los protectores de tales abusos; y aunque la ley 
nadie puede ignoraila, la equidad recomienda que 
V. S- llame la atención sobre tan importante novedad 
á todos las autoridades, corporaciones y particulares 
que intervienen en estos solemnes actos, para que ex­
tinguida toda esperanza de impunidad en tales delitos, 
sea más justificado el rigor contra aquellos que se obs­
tinan en perpetrarlos.

De real orden lo digo á V. S. para los efectos cor­
respondientes. Dios guarde á V . S. muchos años, Ma­
drid 16 de Marzo de 1879.—Siivela, Sr. Gobernador 
de la provincia de...>

Si no estuviesen presentes, ae les comunicará en el 
mismo dia su nombramiento, requiriéndoles contesta­
ción, dentro de otros dos días, de aceptar ó noel 
cargo.

Si alguno de los interventores así nombrados no 
aceptare ó resultare,_deatituido de las condicioncs de 
aptitud reijuerlíki, será reemplazado pgr ei suplente 
que corresponda, y á falta 3é üpalquiera
do los electores do la misma al efecto fuese
designado por el otro interventor propuesta en la pro­
pia cédula ó acta que el renunciante ó excluido; y  si 
los excluidos ó renunciantes fuesen los dos nombrados 
en un mismo pliego, y no hubiese en él suplentes, la 
mayoría de los individuos de la comision inspectora, 
asociada de los otros interventores, si los hubiere, ya 
proclamados para la propia sección, nombrará libre­
mente i  otros dos electores, á duienes so comunicará 
este nombramiento en la forma provenida .

Art. 72, El cargo de interventor de las mesas 
electorales, despues de aceptado, es obligatorio. Si 
antes del dia de la elección se imposibilitare por cual­
quier accidente imprevisto alguno de los interventores 
para ejercer el cargo, será reemplazado en la forma dis­
puesta en ei artículo anterior.

Art. 73. Terminadas todas las operaciones pres­
critas en loa artícuio.s anteriores, se procederá sin le­
vantar mano á redactar el acta, que suscribirán todos 
los individuos de la eomision inspectora con su secre­
tario, y en ella se insertarán en su caso las protestas 
y  reclamaciones que se hubiesen hecho por los electo­
res concurrentes, y las resoluciones <iue sobre ellos de­
berá dictar de plano la misma comision. Los autores de 
las reclamaciones firmarán también, si quisieren, el 
acta.

El presidente declarará acto continuo constituidos 
loa Colegioa electorales de todas las aeociones del dis­
trito, y citará á los interventorca nombrados para la 
hora en que habrán de eminizar las votaciones ¡¡ara la 
elección, levantando en seguida la sesión, sin permitir

A vev  fcarde se verificó la  reunión de los d i­
putados y  senadores que han representado en 
las últim as C órtes al partido  constitucional 
uon el ob jeto  de determ inar la  conducta que 
habrán de seguir en  la  p róx im a lucha elec­
toral.

E i S r. Sagasta, que presidió la reunión, 
d ió explicaciones acerca de la actitud  del gru­
po centralista. A  pesar de no concurrir al ac­
to  ninguno de sus individuos, no consideran 
alteradla la  arm onía que reina en tre ambaa 
agrupaciones.

A b ierto  e l debate y  planteada la cuestión 
de  alianzas, el S r. L eón  y  Castillo terció  en  la 
discusión y  propuso el nom bram iento de un 
d irectorio  electoral facu ltado para entenderse 
con toda  clase de reclam aciones ante e l G o­
bierno y  determ inar las inteligencias necesa­
rias para el triun fo  de los candidatos del par­
t id o . L a  proposicion  del diputado canario fné 
aprobada p or  unanim idad.

R esultaron  elegidos para e l  d irectorio  los 
señores duque de la T orre, Sagasta, XJUoa y  
R om ero O rtiz.

E l golpe de  efecto  se d ió  y  n o  bastan dos 
sueltos de L a  C orrespondencia  de  anoche pa­
ra explicar el in tencionado é  inconven iente 
suelto que en la de anteanoche pu b licó  sobre 
devolución  de decretos de H acienda sin hab .-r- 
sü llenado el requ isito  de la fírnia de S . JI. 
L a  coincidencia de n o  salir ayer lunes perió ­
d ico alguno de la mañana que desinintáera tan 
absurda n oticia  fu é  causa de que durante el 
d ia hubieran circu lado versiones y  com enta­
rios destituidos de  fundam ento, porque exage­
rados producían  cierto  efecto . Este, sin em­
bargo, apenas llegó liasta ia Bolsa y  á estas 
horas todo ha quedado reducido á una nota  fue­
ra de ton o  de L a  G orrespondencia de E spa­
ñ a  que por lo  v isto  navega ahora sin brújula.

E l decreto indu ltando á los periód icos que 
sufrian condena ó  se hallaban procesados, ha 
sido recibido con general y  unánim e aplauso. 
V erdaderam ente este rasgo de nobleza del 
G obierno m erece los m ayores elogios.

H é aquí e l decreto:
«MiNisTEiiro DE G aAciA  Y J u s t ic ia ,— Real de­

creto.— Confotxuándomc con el parecer de mi Consejo 
de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.0 Se alza á todos los periódicos la sus­

pensión que estén cumpliendo ó deban cumplir por 
virtud de sentencia dictada antes de la publicación del 
presente decreto.

Art. 2.0 Los fiscales de imprenta retirarán las de­
nuncias pendientes ante los tribunales oreados por la 
ley de 7 de Enero del afto actual.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mO ocho­
cientos setenta y nueve.—Alfenso.— El ministro de 
Gracia y Justicia, Pedro Nolasco Aurioles.t

N unca dim os créd ito  a l rum or circu lado 
achacando a l G obierno e l p ro y e cto  de n o  reu­
n ir  Córtes hasta despues d e l verano, porque 
nos constaba e l firm e p rop ósito  del G abinete 
de n o  apartarse n i un solo instante, n i por 
n ingún  m otivo , del ctim plim iento exacto  de 
los preceptos constitucionales.

Los que deseaban lo  con tra rio  habrán re ­
cib ido e l desengaño consiga iente, que n o  será 

^áesde luego el ú lth n o, si con tinúan  p or  tan 
poco envidiable senda.

Se habla con insistencia, de la p róxim a ve­
nida á España del general-itoriones.

Creemos que es por lo  m énos p ran atu ro

que en ella se trate de asunto alguno fuera de los de­
terminados en estas disposiciones.

El acta origina! de esta sesión, con loa pliegos y 
documentos á ella anejos, ae archivarán en la secreta­
ría de la eomision inspectora del censo electoral del 
distrito, y  una copia literal certificada do la misma acta 
será remitida inmediatamente por el presidente á la se­
cretaría del Congreso de los diputados.

Art. 75. Al mismo tiempo serán también remiti­
das á los ayuntamientos de las caberas de todas las sec­
ciones del distrito certificaciones parciales autorizadas 
por el secretario con el V.'-' B ." del presidente de la eo­
mision inspectora, en las cuales, con referencia á la 
misma acta, se designarán los interventores nombrados 
para formar las respectivas mesas electorales.

CAPÍTULO II. 

D e  la s l i ta c io n e s .

Art. 7 6. En toda convocatoria para elección de di­
putados í  Curtes, sea esta general ó parcial, se señala­
rá siempre un domingo para las votaciones.

Art. 77. La votacion se hará simultáneamente en 
todas las secciones del distrito en el domingo designa­
do, comenzando é Isa ocho en punto de la maiJana, y 
continuando sin interrupción hasta ¡as cuatro de la 
tarde, en que se declarará definitivamente cerrada, y 
comenzará el recuento de los votos emitidos.

Si por alteración material y grave del orden públi­
co no pudiese tener lugar en alguna sección el dia se­
ñalado, se verificará al tercero dia, anunciándolo pré- 
viamente en todos los pueblos que compongan la sec­
ción veinticuatro horas antes de la en que haya de em­
pezar la votaeio^,

Art. 7S. A l efecto ae instalará con la anticipación 
conveniente la mesa electoral de cada aeccion en ei lo­
cal correspondiente.

Si á ia hora prefijada no se hubiese presentado al-

hablar de un  asunto de que aún no se ha tra ­
tado por quien  corresponde.

É l G obierno de  S . M . se halla animado de 
los m ejores y  más sinceros deseos á fin de que 
el v o to  de los pueblos'se em ita con la más ám- 
p lia  libertad , y  crean los colegas que se ocu­
pan d e l asunto de levantar el estado de sitio  
en las P rovincias Vascongadas, que si altas y  
aprem iantes razones que están en la concien­
cia de todos n o  lo  im piden, el G obierno tom a­
rá una m edida que seguram ente agradará á 
aquellas .provincias. Pero com o quiera que se 
tra U  de un negocio p or  demás delicado, los 
consejeros de la  corona n o  pueden tom ar, sin 
que preceda deten ido y  concienzudo estudio, 
una resolución de tanta  im portancia y  tras­
cendencia.

P or o tra  parte , creemos que el estado en 
que se hallan las provincias, debido á la dulzu­
ra del m ando del d igno general en je fe , está 
m u y  lejos de ser lo  que s.i cree, sin que carez­
can de com pleta  libertad  é  independencia para 
em itir sus sufragios en las próxim as elec­
ciones.

E l señor m inistro de la  G obernación , con 
u n  celo y  so licitud  que elogiam os, y  en vista 
de que e l núm ero de la  Gaceta  que publicó e l 
decreto de d isolución  y  convocatoria  de C ór­
tes n o  podia  llegar á Cádiz á tiem po de alcan­
zar e l vapor-correo á Canarias, dispuso que sa 
trasm itieran  p or  telégrafo e l decreto ín tegro 
y  las órdenes convenientes al gobernador ci­
v il  de  aquella p rov in cia , según indicábam os 
eu nuestro núm ero anterior.

E n  v irtu d  de esta acertada m edida llega 
tan im portan te n oticia  á los d istritos del ar­
chipiélago del 20 a l 24¡ del corrien te, y  no e l 5 
dfi A b r il  com o habria acontecido si e lS r . S ilve- 
la  n o  tom a la  saludable resolución que con gus­
t o  consignam os.

Se han hecho v iv os  ofrecim ientos a l señor 
D . Francisco S iivela  para que acepte la  re­
presentación de im portantes d istritos, pero el 
señor m in istro , que agradece la oferta  en t o ­
do lo  que va le , n o  abandona la confianza que 
han ven ido dispensándole desde hace tiem po 
los electores de P iedrahita, p or  donde ahora, 
cornos antes, sa ldrádiputado. •

L a conducta d e l S r. S iivela , al par que re­
vela -una de las cualidades que le  adornan, le 
hace acreedor al reconocim iento de sus am i­
gos del referido d istrito  de P iedraliita.

A y e r  tu v o  la  honra de conferenciar larga- 
m e n te c o n S . M , e l R e y  el general Quesada, 
que p ron to  saldrá para V itoria .

E l dom ingo próx im o irá  S . M . á  Guadala- 
jara  con  el fin  de presid ir la inauguración del 
C olegio de  huérfanos. A com pañará al M onarca 
el presidente del Consejo de M inistros.

Pasado mañana se reúne la  ju n ta  del parti­
do m oderado h istórico  para tra tar de la con­
ducta  que debe seguir en  las próxim as elec­
ciones.

A y e r  tu vo  lugar el Consejo de m inistros 
presidido p or  S . ÁI,, que duró poco más de 
una hora, y  ea el cual n o  se tom aron  acuer­
dos de im portancia.

guno de loa interventores ó suplente, no será ésta ra­
zón para suspender la votacion, la cual comenzará y 
continuará con los individuos de la mesa presenta, sin 
perjuicio de la responsabilidad que incumba á los au­
sentes que no justificasen uausa legitima de su ausen­
cia antes de levantarse la sesión.

En el caso de que faltaren todos ó la mayor parte 
de los interventores, el presidente de la mesa comple­
tará su número nombrando libremente los que fueren 
necesarios entre los electores que se hallaren' pre­
sentes.

Art. 79 La votacion será secreta, y se hará en la 
forrea siguiente:

El elecctor se acercará á la mesa; y  dando su nom­
bre, entregará por su propia mano al presidente una 
papeleta de papel blanco, doblada, en la cual estará es­
crito ó impreso el nombre del candidato quien dé su 
voto para diputado. El presidente depositará la papele­
ta en la urna destinada al efecto despues de certificar­
se en caso de duda, por el examen que harán los inter­
ventores de las listas dol censo electoral, de que en 
ellas está inscrito el nombre del votante, y  dirá en alta 
voz; «Fulano (el nombre del elector) vota.» En todo 
caso el presidente tendrá constantemente á la vista del 
público la papeleta desde el momento de la entrega 
hasta que la deposite en la urna. Dos de los interven­
tores anotarán en lL«ta duplicada los nombres de los 
electores, numerados por el orden que vayan dando los 
votos.

80. Cuando sobre la identidad personal del 
individuo que se presentare á votar como elector ocur­
riese duda por reclamación que en el acto hiciere públi­
camente otro elector negándola, se susx>enderá la admi­
sión de su voto hasta que al fin do la votacion decida 
la mesa lo que corresponda sobre la reclamación pro­
puesta.

Ar. 81 La mesa por mayoría de sus individuos, 
decidirá sobre la admisión de los votos reclamados que 
hubiesen quedado en suspenso, según lo dispuesto en

ATENEO DE MADRID.

D iscurso  d e l  S r . IIe v il l a  en- l a  sección  d e  
L iter atl 'r a , — Comeníú á publicarse El, O rÍANo  
cuando las tareas científicas del Ateneo habian ade­
lantado bastante, en el presente curso de 1878 á 1879 
y, por esta razón, nuestro periódico no se hizo eco do Iss 
notables trabajos que aquella ilustre y sábia corpora- 
cion viene realizando en sus tres secciones de Ciencias 
Morales y Políticas, Ciencias Físicas y  Naturales y de 
Literatura, cada una de las cuales sostiene importan­
tes discusiones sobre temas de trascendental interés, 
fjn la imposibilidad de dar noticia á nuestros lectores 
de todos los accidentes de estos debates, ya por el 
motivo expuesto, ya también por falta de espacio en 
nuestra publicación, cuyo carácter periódico nos impi­
de insertar extensas revistas contenidas de reatimenes 
de dos 6 más sesiones; pensamos, cuando nuestra 
atención se fijó en esta materia, esperar á que los pre­
sidentes de las distintas secciones pronunciaran, como 
es costumbre, los discursos do clausura. Solo así podía­
mos armonizar las condiciones materiales de este perió­
dico, con el propósito á que nunca dá de mano la Empre­
sa que lo sostiene; propí^ito que tiende, en primer lugar 
y sobre todo, á satisfacer las nasesidades morales de 
nuestros lectores; en ellas palpitan las manifijstaciones 
de que debe ser órgano toda publicación bien dirigida, 
entre las cuales estimamos como una de las más impor­
tantes el conocimiento de laa direcciones científicas se­
guidas por las eminencias, cuya ilustración ha merecido 
de loa socios del Ateneo el alto honor de ser elevadas 
al sitial desde donde han presidido los trabajos de aijue- 
lla infatigable falange de inteligencias, loa hombres más 
ilustres de nuestro país.

(Consecuentes, pues, con nuestro pensamiento y lle­
gada la ocasion de traducir en liedio nuestro deseo, 
hoy hemos de ocuparnos del discurso, pronunciado en 
la noche dol viernes último, por el Sr. Ilevilla, presi­
dente de la sección de Literatura en la Sociedad de la 
calle de la Montera, por tantos títulos acreedora á la 
atención pública y  la primera sin disputa do las cor­
poraciones científicas y literarias de Espafia.

Tocábale al Sr. Revilla hacer el resúmen del deba­
te sostenido por la sección y  esperábamos cuantos oo- 
nocemos laa especiales condiciones del afamado critico, 
que vendría su discurso informado por la idiosincra- 
cia de su carácter, en todo lo cual no nos equivoca­
mos ciortamente. Y  permítasenos añadir, á guisa de 
coletilla que, aunque parezca perogrullada lo anterior­
mente expuesto, nos oreemos en el deber do dejarlo es­
crito; poniue no son pocos los que juzgan al Sr. llevi- 
11a de una manera jjúe es para nosotros errónea é  in- 
justifieada, suponiéndole funámbulo del pensamienio, 
permítasenos 1a frase, y nos complace ver cómo respon­
de el digníaimo profesor de la Universidad Central, eou 
actos, al buen concepto que siempre nos han merecido 
su sijieeridad científica y su amor á la verdad, since­
ridad y  amor que ha dejado bien probados en su úl­
timo discurso, sin que sean parte á rebajar estas 
opreciables y nobilísimas cualidades, los puntos de vis­
ta equivocados que su clai-a razón, falible sin duda, co­
mo toda razón humana, toma por ciertos o inmejo­
rables.

El tema en que se ocupó el Sr. Revilla y discutido 
por la sección fué el siguiente: ¿Es la belleza una 
propiedad del objeto ó c.o)\RÍiÍMye el sentimienio esté­
tico solamente un estado del sugetof

Inútil es decir nada sobre la facuhad oral que dis­
tingue al catedrático de Literatura. Júven todavía, 
pero ya antiguo en el mundo intelectual, nmohas veces 
y en distintas ocasiones ha elogiado la prensa su fácil 
y elocuente palabra. Por otra parte, no queremos pa­
rarnos en consideraciones sobre este punto; porqtie 
toudríamos que apuntar nuestra impre.sion, poco favo­
rable al orador en cuanto á la forma de su discurso; en 
BU mayor j¡arte, aquella nos pareció inferior á la que 
comunmente presta á todos sus trabajos oralea, refi­
riéndonos solamente á la elegancia y  elevación de 
la frase, de ninguna manera á lo ca.stizo de ella y 
i  la facilidad y precisión en la exposición de los con­
ceptos, que esta vez, como siempre, han vertido sus 
lábios, correctos, claros y acabados, como corres­
ponde al lenguaje que objetiva ideas bien determina­
das en la mente y tamizadas-]K)r el pensamiento re­
flexivo. Y  hemos de añadir que, si de un lado i)odria- 
mos hacer cargos al hablista por su descuido en la ga­
lanura de la frase, de otro nos sentimos inclinados á 
elogiar al filósofo; toda vez que, áun tratando sobre es-

el artículo anterior. En estas reclamaciones será con­
dición necesaria, para que pueda ser rechazado el voto 
de la persona reclamada, que se presente en el acto 
prueba suficiente de la reclamación. Eu todo caso so 
mandará pasar al tribunal competente el tanto de cul­
pa que resalte para exigir la responsabilidad eriminnl 
en que puedan incurrir, así el que aparezca usurpador 
del estado y  nombre ajeno, como el reclamante (jue 
hubiese hecho esta imputación falsamente.

Art. 82. A  las cuatro en punto de la tardo anun­
ciará el jiresidente en alta voz que se va á cerrar la vo­
tación, y ya no le permitirá á nadie entrar en el local.

El presidente preguntará si alguno do los electores 
presentes ha dejado de votar. Se repetirá esta pregun­
ta otra vez en el intervalo de un minuto, admitiéndose 
los votos que se dieson en el acto; y una vez resueltas 
las reclamaciones á que se refieren los dos artículos 
precedentes, si las hubiere admitiendo los votos que la 
mayoría de la mesa decidiere deben ser admitidos, y 
en seguida los de los individuos de la mesa que vota­
rán los últimos, y se rubricarán por los interventores 
las listas numeradas de los votantes á continuación del 
último nombre en ellas inscrito.

Art, S?. En seguida declarará el presidente «cer­
rada la votacion,» y  se procederá al escrutinio, leyen­
do el mismo presidente en alta voz las papeletas, que 
extraerá de la urna una por una, y confrontando los 
interventores el número de las pa¡)cletas asi luidas con 
el do los electores votantes anotados en las listas nu­
meradas.

Art, 84. En los distritos que no deban elegir más 
que un diputado, cada elector no podrá escribir en su 
]>apeleta más que el nombre de un solo candidato.

En los distritos á que c-orrespoiida elegir tres dipu­
tados, cada elector no podrá dar su voto más que á dos 
candidatos, pero en una sola papeleta.

En los distritos ea que deban elegir cuatro ó cinco 
diputados, cada elector sólo podrá dar su voto en la 
misma forma á tres candidatos á lo más.
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EL OCÉANO.

títica, saorifloaba la beJloza á la vprdad, confr.idicicndo 
así la afirmación que hizo en su disonrsn cuando, con 
apasiiinada frase y  soulidu altamente pesimista, liaeia 
tiiblii rasa de todos los iíicalí'S y de todas las aspiraeio- 
nos de la conciencia, yendo á refiigiarse en p¡ oásis del 
art« puramente formaJ, donde solamente, Hogun afiniió, 
nacen flores y suenan aniioníaí y su oírtcen inefaí)K"< 
encantos al espíiitu. El del Sr. Revilla ve todo In 
Biás como páramo yermo ó como negro itbisino, talws 
de linfas y de luz eu que se reflejen las bellas ilusiones, 
las dulces mentiras de la imaginación poética y soña­
dora. Y así, por tan peregrino mudo, y tal ve?, respon­
diendo á una manifestación de lo Inconsciente, de que 
con tanta elocuencia y tanta verdad, en nuestro sentir, 
trató el Sr..Eevilla, venia este á probar, sin daise 
cuenta de ello que, sin fé en ninguna creencia ni tras­
cendental teoría, sin más asilo que el arto formal, don­
de albergar su espíritu superior, linde páiias í  ia ver­
dad, descuidando lo accidental; como si la verdad fuese 
la nota superior y más armónica del muíido de la be­
lleza.

■ Mas notamos que, á pesar nuestro, estamos ha­
ciendo la crítica del discurso quo nos ocupa, y como 
no es este nuestro intento, renunciamoa á eoEtiLuar 
por donde lo Inconsciente nos llevaba.

Refrenemos, pues, loa vuelos de la mente y venga­
mos á otro terreno en que dojemos sólidamente senta­
dos los altos méritos del Sr. Rsívilia y la importancia 
extrema de su discurso, que ha sido indudabkmente 
un acontecimiento, tanto por la bondad y valía del 
mismo como por la influencia que han de e.icrcer sus 
opiniones en las futuras corrientes del pensamiento 
ei'tre nosotros.

Para esto haremos, ant« todo, un sintético análi­
sis del discureo, que no podemos de ningún modo se­
guir en todos sus detalles, así por falta de espacio 
como por carecer de apuntes ó notas.

El Sr, Revilla, al estudiar el problema de la belle­
za, se para & considerar varias cuestiones que entien­
de ser necesarias ¡>ara lograr el esclarecimiento de 
part<! de dicho problema, ya que dá como imposible el 
conocimiento de lo que es la belleza on sí. Estas cues­
tiones son las siguientes; Primera; ¿Qué es lo bello 
l>ara el espíiitu? Segunda: ¿Qué es lo bello objetiva­
mente? Tercera: ^Lo bello es objetivo? Cuarta; Belle­
za material y  espiritual, y quinta; Belleza artística.

Con sentido positivista aborda todas estas cuestio­
nes, comenzando jwr afirmar que toda emoeion estéti­
ca naco de una sensación. Combate victoriosamente 
todas las escuelas antiguas, así la escolástica como las 
metafísicas de todos tiempos que han tratado de seña­
lar prototipos absolutos de belleza. Analiza con sana 
crítica y basándola en la experimentación y acompa­
ñándola de ejemplos, la condicionalidad objetiva que 
se impone al sugeto para recibir la emooion estética. 
Con no menor claridad esbidia é indaga sobre la belle­
za objetiva, y  sobre la psencia estética de los objetos. 
Remóntase á considerar las diferencias que separan 
la belleza material de la espiritual, y termina hacien­
do consideraciones extensas sobre la belleza artística,

Positivista en el método, nada admito que no haya 
sido comprobado ]>or la experiencia y fundando en 
ella sus conclusiones, afirma que nada se dá en eisuge- 
tfl cjue no sea resultado do sensaciones recibidas. Pero 
el sugeto no puede conocer por estas sensaciones la 
esencia de las cosas y sólo las percibe como en él se 
presentan, mediante el sentir, y como el sentir es una 
relación entre objeto y sugeto, la belleza no puede dár­
senos sino en el nexo de esta relación, con ¡o cual que­
dan para siempre desechadas las doctrinas que han 
sostenido la objetividad de la belleza, de una parte y 
la belleza sugetiva de otra. En un elocuentísimo i>ár- 
rafo, idealizando sobre las verdades positivas de la 
ciencúv, remóntase con vuelo de ápiila á las alturas y 
entrevé desde allí la identidad del objeto y del sugeto, 
de la matciia y del espíriru, sumergiéndose oon amor 
on un panteísmo ideal, objetivado y determinado por la 
ienomenalidad que todo lo limita y  relaciona. Como 
lleva á cuestas el fardo do un dosesperantfl pesimis­
mo y gravita mucho sobre él, cae é, poco fatigado so­
bre la realidad, y al toéar con sus plantas el suelo ter­
restre, evoca á la ninfa que mitiga on parte, en bien 
poca parte, los dolores de sus dudas y escepticismo. 
El arte, que es esta hermosa ninfa, aparece ante él 
radiante y bello, pero bello en la forma y  cual estátua 
de yeso vacía, sin solidez ni valor. Te conozco, le dice; 
eres hija del hombre, y como tal bellísima, inefable, se­
gún son sus fantá.'iticas ilusiones; pero sin utilidad 
real, sin nada interno y persistente, como la razón y la 
ciencia humana, que nunca conocerán la esencia de 
las cosas, <jue nunca nos darán el conocimiento de la 
verdad,

Ah, Sr. Eevilla, permita que un positivista se 
conduela de verle en el fondo .de ese abismo que es 
efectivamente tan oscuro y  espantoso como aciuel que 
nos pintaba, metafisicamente hablando de Dios. Sos­
tenemos el mismo mét<ido, el método positivista, único 
íjtfe puede d»r luí á la inteligeneia y  cimentar sobre 
bases sólidas una filosofía racional y científica, no mi­
tológica, poética 6 soñadora; tenemos casi las mismas 
idea-í; hacemos mctáfisica, idealizando sobre los datos 
obtenidos i>or las ciencias naturales y  casi con seguri- 
daJ, afirmamos, apoyándonos en ellos, que la mate­
ria no existe, que el espíritu no existe, siendo sólo 
estos términos, estados ó modos de la idea, según que 
so objetiva ó se siente y se conoce; como la fuerza y el 
movimiento y la lógica y la evolucion no existen, sino 
mediante la voluntad actuando sobre el objeto y sobre 
el sugeto; como no existiría la idea sin la voluntad, ni 
la voluntad sin la idea; porque no se puede querer sin 
idear lo querido, ni idear sin voluntad de idealizar, y 
cuando yo creo ver en esto una fuente eterna y divina 
do todo bien, do toda belleza y de toda verdad, usted, 
cuya autoridad científica es tanta, desciende de esas 
alturas y como mofándose de aquello.9 ijue le acompa­
ñábamos al remontarse, niega ia identidad entre la ver­
dad, la belleza y el bien en su esencia, y nos condena 
á perpétua duda y á ceguedad eterna. Yo no sé si la 
ra2on estará de parte de usted, pero ^tudiando el mi­
crocosmos do ia naturaleza ó del ser en e! hombre, y  re­
lacionando el macrocosmos con el organismo humano, 
eneucutro una voluntad como término superior y  un 
idea! coustante que informan toda la vida, V en las 
nuinifestaciones de lo Inconsciente, en la evolucion de 
que el hombre es pequcfta y pobre parte; tanto en la 
t(!rrestre, como en la sideral, noto sobre todo y  ante 
toda otra particularidad, la evüluci(m de la voluntad 
idealizándose en formas infinitas; pero siempre más li­
bre, más expontánea, más conforme á como podríamos

eonccbirla en su esencia absoluta, á medida que ia 
gérie evolutiva asciende en el espacio y en el tiempo. 
Usted, jiues, cae en la desésperacion del ascepticismo, 
y nada, ” ¡̂>era; yo creó y  esjíero en el hombre del ])orv(‘- 
nir, sin rc-Tiiontanue á otro.'í planetas, en una voluntad 
tan perléc-ca, que con sólo querer, idee, y al idear, cree, 
ni mxj ni ménos que ha venido realizándose la creación 
y se está realizando ante nuestros torpes sentidc» y 
nuestra débil voluntad. En algo parecido á esto cree 
también llenan^se_gun sus Diálp^s filosóficos, y digo 
esto para que no extrañe que abandone á usted en su 
camino, no obstante el profundo respeto que me me­
rece y el altísimo concepto que tengo hace nmcho 
tiempo formado de su superior inteligencia.

J osé F ü ig  P e e e z .

PARTE OFICIAL.
La Gaceta de hoy publica el II, D. nombrando al 

brigadier D. Juan de V^asco y Fernandez de la Cues­
ta para jefe de estado mayoíde la capitanía general de 
Cataluña.

Una oiToulaf á los cónsules, reeomendándoles que 
reunari cuantas noticias convengan relitivas i  la adul­
teración de los vinos p o rh  Juchsina 6 cualquiera otra 
sustancia nociva á la salud, y den cuenta de ellas.

Reglamento general para la ejecución de la ley hi­
potecaria de Puerto-Rico, que emi)czó á publicarse en 
la Gaceta del 16.

Convocatoria para ingreso en la Academia de in­
genieros del ejército, y  programa para la admisión de 
alumnos. Serán admitidos cuantos se presenten y  re- 
unan las condiciones de reglamento.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

CON.STASTINOPLA ] 7.— La Puerta ha enviado 
nuevas instrucciones á Mouktar Bajá, acerca de la 
demarcación de límites entre Turquía y (Jrecia.

Lúndres 17,— El Times publica esta mañana el 
siguiente despacho de Labore de fecha de ayer;

«El virey de la India ha llegado aquí con el secre­
tario de Negocios extranjeros.

Las condiciones definitivas para la paz entre In­
glaterra y el Afghanistan, fueron remitidas á i'aoub 
Klian, quien nada ha contestado todavía.

El general Browne está preparado á marchar sobre 
Cabal si fuese necesario,»

Se cree quo el nuevo emir del Afghanistan no 
aceptará las condiciones de paz exigidas por la Gran 
Bretaña.

Pabis 17.— En el departamanto del Ródano hay 
un gran número de obreros sin trabajo que piden au­
xilios al (Jobierno.

Se teme que si sigile la crisis industrial, ocurran 
conflictos en las ciudades manufactureras.

En Rúan se han cerrado hoy varias fábricas, ade­
más de las que se cerraron la semana pasada.

R oma 17.— El rey ha firmado hoy los decretos 
nombrando 30 nuevos senadores.

8e ha fijado para el 28 del corriente la vista en el 
tribunal de casación del recurso interpuesto por el re­
gicida l ’assavanti, contra !a sentencia interpuesta por 
el tribunal de Nápoles, condenándole á muerte.

ViENA 17 (tarde).— Son terribles los detalles de 
las desgracias do Szegedia.

De 10.000 casas, próximamente, quo componian 
la ciudad, han quedado destruidas 8,200.

El numero de personas ahogadas asciende á 1.900.
Continúan bajando las agua¿.
Lósdres 17.— Las últimas noticia de Lima al­

canzan al 26 de Febrero.
Según ellas, ia República de Bolivia antes do de­

clarar la guerra i  Chüe, esperará el resultado de la 
acción del Perú.

Esta República lia protestado contra la ocupacion 
por los chilenos de los puertos bolivianos y ha ofrecido 
6U mediación para zanjar las diferencias pendientes 
entre ambos países.

V ersau .es 17.— Cámara de los diputados.— La 
sesión ofrece poco interés.

Se discute una proposicion del Sr, Bert pidiendo la 
creación de escuelas primarias y normales de niñas.

El Ministro del Interior anuncia quo en breve pre­
sentará un proyecto de ley pidiendo la supresión de la 
carta de obediencia que permitía á los congregacionis- 
tas el ejercicio del profesorado sin diploma.

Paeis 17 (7-15 tarde).— El periódico Los Deba­
tes, en su edición deesta tarde, publica un telegrama 
de Chile diciendo que la guerra entre esta República y 
la del Perú es inminente.

Añade que un tratado secreto obKga al Perú á 
auxiliar á Bolivia contra Chile.

Beelin 17 (9 noehc).— El Reichstag (Parlamento 
aleman) discute el informo sobre el estado de sitio de 
Berlín.

Se aprueba una proposicion invitando al presidente 
á declarar que tiene conocimiento del referido in­
forme.

Se promueve un acalorado debate con motivo de 
un discurso del diputado Sr. Liebneckt, defendiendo á 
los aocialistas, preguntando si la república existirá «n 
Alemania.

Con este motivo se promueve un gran tumulto.
El Ministro de lo Interior declara que el estado do 

sitio es necesario.
Termina recordtndo loa últimos atentados. (Aplau­

sos.)

NOTICIAS-
Ŷ a comienzan á circular por la prensa los nom­

bres de los candidatos de provincias, Ío mismo para 
diputados que para senadores.

La sesión que ayer celebró el ayuntamiento so 
redujo al despacho ordinario, excepción hecha de la 
discusión del informe pidiendo la inmediata clausura 
de k  fábrica de bajías La Estrella. Este apunto va 
despacio y se resolverá cuando Dios quiera.

El 23 de este mes, y no el 20 como ae liabia 
anunciado, saldrá del puerto de Cádiz con dirección á 
Canarias el vapor CóLombo, de la Compañía trasatlán­
tica italiana. Toda la corre,spondencia que se deposite 
en Madrid hasta el dia 21 puede ser conducida á aque­
lla provincia por el indicado barco, si la administración 
de Correos así lo dispone, como creemos hará opor­
tunamente.

El ministerio de Fomento ha destinado un pre­
mio de 2,000 pesetas á la Exposición de ganados que

debe verificarse en Sevilla los dias 13, 14 y 15 de 
Abril próximo.

4** Han comenzado las obras para la construeeion 
del .‘santuario de Covadonga, habiándose invertido ya 
en aquellos trabajos unos 32.000 duros.

La dirección de Instrucción pública ha dispues­
to que en los Jardines de la Infancia, ó sea la nueva 
escuela de párvulos sistema Fnsbel, un médico se en­
cargue de la asistencia y vigilancia higiénica de los 
alumnos.

Hoy ó mañana se reunirá la junta directiva de 
los centrüistas, á fin de acordar la forma de consultsir 
á sus compañeros de diputación acerca de la conducta 
que deberá seguir en vista do los acuerdos adoptados 
por la junta directiva de los constitncionales.

Dentro de breves días debe llegar á esta capital 
el ex-ministro de Negocios extranjeros de la vecina 
República, M. Decazes. Parece qne el Sr. Cánovas del 
Castillo dará en su honor un banqueta.

La Gaceta de anteaj’er ¡«blica la siguiente 
nota de lo quo han pagado los periódicos políticos de 
Madrid en el jiasado mes de Febrero por el derecho 
de timbre para su circulación por la Península, Anti­
llas.y Fílyjinas. •

P.iaataa. Cánts,

La Corresiwndencia de España. . . , 4.176
Elimparcial..............................................  3,243,24
El Globo.........................  1.275
El Siglo Futuro......................................... 838,20

Fá.........................................................  885’sü
El Diario Español.....................................  6.57*90
La Iberia.................................................... 765,90
La Epoca........................................ .....  . ohó
El Conservador.........................................  374,40
El Popular................................................. 350,71)
El Pueblo Español.................................... 10.7,10
La Política................................................. 462*31)
La Union...................................................  134.40
La Gaceta Univesral................................  392,34
La Integridad de la Pátria...................... 377,íO
El Mundo folítico....................................  24 .̂  yO
El Correo M il ita r ........................ - . . 3afi’ ]0
La Nueva Prensa.....................................  286,98
La Mañana................................................ 133 Kü
Los Debates..............................................  154 50
El Cronista................................................ 236 50

Fénix..................................................... 296^50
El Pabellón Nacional............................... n o  70
E l Océano............................................... g i ’ fio
El Constitucional......................................  21*60
El Clamor de la Pátria.............................  í>2'80
El Siglo.....................................................  i s ’sü

ANTILLAS.

El Correo ^niitar......................................  ]27
El Siglo Futuro........................................  64,50
E l Océano...............................................  35 ’
La I ’olítica................................................  24
El Pabellón Nacional................................ ig

Fé.......................................................... 15,50
La Gaceta Universal................................  14,50
Los Debates..............................................  n ’

FILIPINAS.

El Siglo Futuro........................................  ig i
E l  Océano. . ' ................................. 35
La Fé.......................................................... 31
El Correo Militar......................................  28
Los Debates. . .   2 I

Debemos advertir que El Océano salo ocho ve­
ces al mes.

,j**Segun nos comunica una persona que nos merece 
crédito, el 13 de Febrero salió de Cienfuegos una co­
misión compuesta de varias personas ilustradas con el 
fin de hacer los estudios preparatorios indispensables 
para la construcción de un camino de hierro entre el 
poblado de Paimira y  el de Cartagena, habiendo obte­
nido la aprobación unánime de los dueños de fincas 
por donde ha de pasar esa vía. Aplaudimos la idea.

CRONICA DE- ESPECTÁCULOS.
Un hombre seduce á una mujer obrera, tiene de 

ésta un hijo y muere Inego aquella sin que su sedue. 
tor haya reparado su falta ni reconocido y dado nombre 
al inocente fruto de su crimen. Este hombre, más ade­
lante se casa ocultando á su esposa y á la familia de 
ésta que tal hijo tenga, hasta que la casualidad viene 
á descubrirlo, produciendo en aquel hogar las natura­
les consecuencias de semejante revelación. Mírese i>or 
donde ae quiera este caso, es grave eu todas sus 
partes.

Un amigo del dicho seductor es el único que tiene 
conocimiento de la existencia del hijo de éste, y  so 
halla ])or él encargado de subvenir á los gastos do 
crianza dcl tierno vástago; pero el amigo, en voz de 
emplear los fondos que para tan sagrado objeto reci­
be, en pagar á la nodriza de la criatura, se juega boni­
tamente en el Casino diez 6 doce mensualidades, las 
pierdo, se calla y deja que el hijo de su íntimo amigo 
se muera de hambre si la asturiana no se apiada de é!, 
ó  lo eche á la Inclusa, como la misma dice que está 
á punto de hacer. Tai hombre, es evidentemente un 
mal amigo, un jugador y un bribón.

Con elementos tales, los Srea. Echevarría y Santí- 
bañes han hecho (¡quién lo dijera!) una comedia des­
tinada á divertir al público del teatro de la Comedia, 
poniéndola por título Saldo de cuentas. El fin moral 
que en ella se han propuesto, al parecer, es advertir á- 
todo el que se casa, no los inconvenientes que para el 
matrimonio pueden tener las aventuras ó faltas del 
hombre soltero, sino la conveniencia de hacer confe­
sión de ellas á la que va á ser su esposa, antes de li­
garse con indisoluble nudo, para que ésta sopa con 
quien se las há.

Esto, indudablemente, y  en ello estamos confor­
mes con ios autores, os más justo y más noble que 
ocultar los pasados extravíos que pueden ser en el 
])orvenir causa de graves conflictos y  excisiones en la 
vida matrimonial, pero como en el caso que en su obra 
presentan, el marido que calló lo qus no debia callar, 
tras algunas horas de angustia, disfruta de la satis­
facción de que la esposa le perdone y  acepte y traiga á 
casa como sí fuera suyo al hijo de su marido, sin que 
él, por su parte, llegue á verse separado del niño

por toda la anchura del océano como durante un mo­
mento se vé expuesto, la lección moral que los autores 
se propusieron dar resulta ineficaz y contraprodu­
cente.

En cuanto al amigo encubridor de los deslices del 
protagonista, no es ménos afortunado on el éxito de 
sus amores con la cuñada de aquel, \'ordad es, que si 
bien como dejamos indicatlo, sus antecedentes no le 
abonan para el porvenir, como la que va á ser su 
esposa manifiesta con mucho aplomo, hablando de sí 
misma, que podrá ser buena, pero inocente no, pues la 
continua lectura de los folletines de L a Correspotiden- 
cia la ha instruido de que en el mundo so» corrien­
tes y comunes robos y adulterios, asesinatos y viola­
ciones, el que su futuro tonga, como las apariencias 
hacen creer, un hijo, no lo tiene por inconveniente ni 
obstáculo para darle su mano, pues como allí se dice 
sólo demuestra lo dicho que tiene excelentes condicio­
nes para padre de familia y  además á ella le gustan mu­
cho los niños.

Comprenderán los señores EchevaiTÍa y Saotiba- 
ñez en que la moral no ha salido en el presento caso 
muy bien librada de sus manos, ni el asunto, ya que 
se í)ropusieron sacarle á la escéna debieron tratarle en 
el tono que lo hacen. La obra, sin embargo y á pesar de 
todo, sostiene el interés durante los tres actos, hay mo­
vimiento en ella, el diálogo es vivo y culto, la ver;íifi- 
cacion fácil y  las gracias y oportunidades son buenas 
en general, salvo la de la creosota, que tiende algo á lo 
bufo y es innecesaria. La ejecución excelente por par­
te de la señora Alvarez Tubau y  buena por la de los 
demás artistas.

En el teatro de la Zarzuela se estrenó la noehe 
del 15 una titulada sania, cuyo asunto, se­
gún dicen los carteles, está tomado de una obra fran. 
cesa por los autores dcl libro, señores l^arra y  Eserich, 
siendo la música compuesta por el señor Arríela. Bien 
elegida la obra original, por ser la novela Miffuel 
Ostroguff una de las más dramáticas de Julio Ver- 
ne, han llevado los autores españoles á feliz térmi­
no el trabajo de convertirla en zarzuela, eligiendo para 
tal fin los puntos más culminantes de aquella. Ofrece 
en su desarrollo interés para el es]iectador y las situa­
ciones, dado el género, están bien preparadaj  ̂ y desen­
vueltas, sin que el contraste de la parte cómica repre­
sentada por los dos corresponsal(«, choque ni se despe­
gue de lo melodramático del argumento en general y 
del carácter de ios demás personajes. El último acto 
docao algo por los incidentes que en él so acumulan, 
perjudicando á la fuerza dramática de las situaciones. 
Escrita en prosa y verso tiene trozos de versificación 
bastante bellos, pudiendq citarse principalmente los de 
Sara en la primera escena y el relato que ésta misma 
hace en el tercer acto de su aventura en las gradas de 
la catedral.

La música es como la de los buenos tiempos de la 
zarzuela. Fresca, espontánea y rica de melodías, y la 
instrumentación digna en un todo del maestro compo­
sitor.

La ejecución dramática ¡>or parte de los actores 
fué buena en general y má.s esmerada de lo que por lo 
regular suele ser en este teatro. Lástima es que las fa­
cultades físicas no estén á la altura de la inteligencia 
de la señora Franco de Salas en la escena del campa­
mento. Bien esta actriz en el resto de b  obra y vistien­
do siempre con lujo y gusto, sobre todo en eí traje de 
egipcia del acto primero, que hace resaltar su bella 
figura.

Los demás actores vistieron con esmero, y  otro 
tanto podemos decir de los coros y acompañamiento. 
En cuanto al aparato escénico merece nuestros pláce­
mes la empresa, l'rincipalraente las decoraciones que 
representan una vista de 1m  montes Balkanos, un 
fuerte nevado y el lago de Baifcal están muy bien pin­
tadas y son de gran efecto. La que representa el inte­
rior de nn subterráneo es también buena de ejecución, 
pero nos parece que hay en ella exceso de claridad de 
la luna para las escenas que allí tienen lugar.

La obra, pues, ha gustado y creemos que propor­
cionará buenas entradas á este teatro y resarcirácon 
exceso á la empresa de los gastos hechos para ponerla 
en escena.

Poco podemos decir do los demás coliseos en la pre­
sente crónica, FjI do Apolo cerró sus puertas sin que, 
á pesar de lo que durante la temporada se venia di­
ciendo, llegáramos á ver representada la tan esperada 
tercera parte de la trilogía del Sr. Echegaray. Si dicho 
señor no la ha querido dar aún al teatro, para meditar 
algún tiempo más sobro su obra y no exponerse á un 
nuevo tropiezo, después de los varios que últimamente 
ha venido dando en su carrera dramática, solamente 
alabanzas merecerá por ello y en la temporada ¡>róxi 
ma esperamos vernos cumplidamente indenmizados 
por esto retraso, Continuando al frente de la empresa 
el Sr. Morales, que como emj)resario ha demostrado en 
el presente año cómico tener condiciones suficientes 
para vencer la mala estrella que parecía influir sobre 
el susodicho coliseo, se ha formado para actuaren él 
durante la i)rimavera, una compañía, al frente de la 
cual se halla el Sr, Rosell, y  que, dado este nombre y 
los de los demás actores que la forman, suponemos se 
dedicará al género bufo. El dios que al teatro en !|uc 
van á actuar preside, los tenga de su mano y  haga ciue 
no nos den que sentir al resucitar entre nosotros un 
género que pareció haber jiasado para no volver.

En el teatro Español, mientras siguen los ensayos 
de la tantas veces anunciada y tantas dilatada repre­
sentación del drama Cruz y  corona, y que presumimos 
por ello que va á ser un modelo de ejecución escénica, 
se ha desenterrado, para salida de la señora Castro, el 
terrorífico drama Gabriela de Vergy, y en él ha podi­
do convencerse !a emi)resa de que este género no tiene 
ya razón de ser en los tiempos que corren, y la señora 
Castro de que el público dcl dia pide más arto y ménos 
gidtos.

Más acertada ha estado en la elección para su obra 
de salida la señora Dardalla, no obstante que tenia que 
luchar oon el recuerdo do Teodora Lamadrid, que oreó 
y ejecutó con tanta maestría el papel de protagonista 
en Lo positivo. La señora Dardalla logró salir ade­
lanto en su desempeño, y á su lado lució el Sr. Jimé­
nez sus excelentes facultades para los pai>e]e8 do bar­
ba. Los demás actores pasaron y nada más.

Y  aquí damos fin á esta crónica en la espectativa 
de las novedades que los teatros de la córte quieran 
darnos, que no serán ya muchas, teniendo en cuenta lo 
avanzada que la temporada cómica se halla,

Imprunís y litografía deLi QviasALDj, PcBan, 12, Madrid,
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EL OCÉANO

CRONICON CIENTIFICO POPULAR
POK D. EMfLIO H0ELIN

De eista obra hay publicados tres tomos, 
que explican en lenguaje que nadie deja de 
entender, Us ciencias y  aus liltimoa progresos. 
Sabios catedráticce de las Universidades de 
Jíadtid, de Berlín, etc., y  otros jueces compe­
tentes califican al Cronicon de indispensable á 
todos y  lo declaran muy superior á Ir» demáa 
libros similares. La mejor obra extranjera de 
eati ciase eita á unos 280 antures; pero cada to­
mo del Cronicon pone más de 8,000. y  refiere 
importantíaimos trabajos de los primeros sá- 
bio8, de los cuales nada dicen los libros fran­
ceses.

Emnentes catedráticos de España y  del 
extrajero reput.'in esta obra, única en su géne­
ro en castelLmo, como la mejor de las simila­
res extranjeras.

Véndese cada tomo á 8 pesetas en Madrid y 
9 fuera, prévio pago al AÍministrador de La 
Guirnalda.

LA BIBLIA DE LA INFANCIA
lU S rO R U  A B S í V I i l l i  DEI. ASTIOTO Y HOKVO TR8TAHSST0 

P O R  M R . DK N O IR L IE t:,
Tres tomos con 61 gralados.

2 peseUs ea rústiu. 2,d0 pesetas «q cartooé.
Esta obrita de U cual se han hecho numerosas 

ediciones en Paris, fué escrita por el abate Noirliou 
cuando estuvo encargado de b  educación del diiqiio 
de Burdeos.

Contiene historietas morales que sou muy prove­
chosas para la enseñanza de la niñez, y  se recomien­
dan sobre todo á las madres criatinn.is, para que no 
dejen de hacerlas leer á sus tiernos hijos. El atractivo 
que además ofrecen estos libritos, ilustrados con 61 
láminají representando hechos de la Biblia, que en­
cantan á los niños, es un nuevo aliciente que nos hace 
esperar dispensen á esta obrita una favorable acogi- 
'pn.—-Aprobada por J a  entura eclesiástica.

COMPENDIO DE HISTORIA UNIVERSAL
P O R  E L  P .  L O E IQ U E T . 

traducción  de  D . José Tamariz y  G uerrero.
TOMO T.—HISTORIA ANTIGUA.

Esta obrita es de graa importancia para la ense­
ñanza de U  historia en las escuelas de niños. Hacia 
falta en España una historia de este género que aficio­
ne á los jóvenes á la loctura y  les iiaga adquirir el 
deseo de instruirse. El método que sigue en la expo­
sición y  los cuadros cronológicos que la completan 
lian alcanzado un feliz éxito en Francia, donde se ha 
adoptado universalmente como texto para las escue­
las, consumiéndose por tanto, numerosas ediciones.

TOMO II.—HISTORTA llOMA^^A.
Este libro, del mismo autor contiene todo lo su­

cedido desde el órlgen de lus romanos y  fundación de 
Roma, hasta el fin del imperio de Occidente. Es por 
demás importante para la enseñanza de la niñez y  se 
recomienda como el tomo anterior para la educación 
de sas hijos á las madres de familia, y  muy especial­
mente á las señoras maestras de niñas.

Aprobadot por la censura eclesiástica.
TOMO III .—HISTORIA DE LA EDAD MEDIA.

POR MR. LEPRASC.
Contiene esta obrita el resumen de todos los prl\.- 

cipales acontecimientos ocurridos desde la destrucción 
del imperio romano de Occidente hasta la toma de 
Consta-.itinopla por los turcos bajo las órdenes de 
Mahoma II.

Precio; 1 peseta cada tomo en rústica y  1,25 en car- 
tond.—Los precios de provincias sou los mismos, au­
mentando el certificado de correos.

El sitio d o  B ilbao, por un testigo ocular, con 
uu prólogo de D. Gumersindo Vicuña.—Un tomo en 
8.* de 136 páginas. ¿ rs. en Madrid y  10 en prov.

LA HIGIENE DEL HOGAR
POR EL

DOCTÜE LOPKZ DK LA VEGA
_ Esta obra es indispensable para que las fa­

milias estén al corriente de todos los pormeno­
res referentes á la Higiene.

No hay detalle que no abarque, con un es­
tilo claro, sencillo, y  según los principios más 
severos de la Higiene, sin la cual no es posible 
que en las casas pueda haber salud y  alegría.

Véndese áS pesetas en toda España, pidién­
dolo, prévio pago, á la Adminiatracioa de La 
G v ie n a l d a  y Episodios yacionales, Barco 3, 
Madrid.

m m .

 ̂Lecciones dadas en Lóndres á un audito­
rio compuesto de jóvenes en las vacaciones 
de Navidad de 1387, por John Tyndall.

Un tomo de 144 pags. con 3B grabados. 
Precio; S pesetas.

E lem entos de F ísica  al alcance de  tod o  el 
m undo, por D. Gumersindo Vicuña, catedrático de 
la Universidad de Madrid.—Esta obra, adoptada 
como texto en la Escuela de Institutrices de Madrid, 
es la primera Físico-elemental que está en armonía 
con los más modernos adelantos de la ciencia. En 8.“ 
mayor, 364 páginas con 83 grabados, 18 reales en Ma­
drid y  20 en provincias.

LA GUIRNALDA
PERIOm CO QÜXNGENA3C DEm CADO AL BEX.LO SEXO

SE  P U B L IC A  LO S D IA S  5 Y  20 D E  C A D A  M ES
ADMINISTEAOrOS; UAROO, 2 DUPLICADO, TKECEEO 

Cada número consta de ocho páginas enfólio, de amena é ¡astructiva lectura, ilustradas con excelentes 
grabados, y de la cubierta, que contiene advertencias ütiles y cuantas explicaciones y anuncios sean de iaterds 
para las familias, colegios de señoritas y escuelas de niñas. Este texto es común á las ediciones de labores y do 
modas.

En la lÜDioiON d e  la b o r e s  reparte además en cada número un gran pliego cuajado de alfabetos, cifras, 
medaJlones y modelos de todas las ciases de labores; y  como extraordinario, alternando convenientemente, di­
bujos para cracliet, malla, encaje inglés, y algunos en colores para bordar en cañamazo, con sedas, etc.; pieza.s 
de música y  figurines de modas.

En la E d ic ioíí d e  u o d a s , reparte inensualnente un figurín iluminado oon sus patrones cortados 6 dibu­
jados, y  alternando convenientement«, figurines especiales, un pliego de labores ó piezas de música.

En la Edición d e  d ib u jo s . Abecedarios y modelos de labores de todas clases.— Se repartirá el 20 de 
cada mes un gran pliego estampado por ks dos caras, con la explicación correspondiente.

A b e c e d a s io b  y  d ib u jo s  p ic a d o s . Esta publicación es la única que facilita éstos á sus abonadas y la 
que puede proporcionar á las señoras maestras de niñas colecciones completas de dibujos para la enseñanza de 
los bordados. '

P R E C IO S D E  SU SG R IC IO N ,
_ 1.a EDICION.— Educación y  lábarts.— Madrid; en esta Administración: Un mes, 4 rs.-:-=Un año, 44.=^En 

las librerías; Trimestre, 12 rs.=AQo 48.=Provincias; dirigiéndose á esta Administración; Trimestre, 14 r s .=  
Semestre, 2 6 .= Año, 48.-=Por corresponsales: Trimestre, 15 rs.=Semestre, 30.=Año, 52,=Estranjero y 
Ultramaí; en la Administración: Año, 80 rs.=P or comisionado, 100.

2,a EDICION.—Modas.— Madrid; en esta Adrainistracion: Un mes, 4 rs.-=Un año 44,— En las librerías: 
Trimestre, 12 rs.^A ño, 48.=Provincias; dirigiéndose á esta Adrainistracion: Trimestre, 14 rs,=Semes- 
tre, 26.— Año, 48 .=P or corresponsales; Trimestre, 15 rs.=Seniestre, 30 .=A ño, 52.=¿=Extranjero y Ultramar; 
en la Administración; Año, 80 rs.— Por comisionado, 100.

3.a EDICION.—Dibujosparabordar.— Madrid; en esta Adrainistracion; Semestre, 16 rs.— Año, 30..-=En 
las librerías, Semestre, 18 rs.— Año, 34.=ProvÍDC¡as; dirigiéndose á esta Administración: Semestre, 18 r s .=  
Año, 32.^Por corresponsales; Semestre, 20 rs.-^Año, 38,=Bxtranjero y Ultramar: .en la Administración: Año 
140 rs,=P or comisionado, 70.

E d icion es I . "  t  3.a ó 2.a y  3.ft=>Iadrid; Mes, 5 rs,=Trimestre, 16.=Somestre, 32.=A ño, 60.=*=Pro- 
vineias: Trimestre 18 rs.— Semestre, 3 6 .= Año, 68.=^Por corresponsales; 20, 38 y  70.=Extranjero y Ultra­
mar: Año, 100 rs, y 120 por comisionado.

E d icion es 1 .a t  2,a=Madríd, Un mes, 6 rs.'^Triraestre, 18.=Semestre, 34.=A ño, 64,i=Provincias; 
Trimeütre, 20 rs.-^s-Semestre, 38.==Aflo, 70.=Por corresponsales; 22 , 42 y 74,=Extranjero y Ultramar; Afio, 
100 rs. y 120 por comisionado,

K d ic io n  c o m pl et a  (l.aj 2.a y  3,*).— Madrid: Un mes, 8 rs.=Trimestre, 24.=Semestre, 44,=A fio, 8 0 .^  
Provincias: Trimestee, 28 rs,=Semestre, 48.í=Año, 88.=Por corresponsales: 30, 52 y  92.==Extranjero y Ul­
tramar: Año, 140 rs, y 160 por comisionado.

A lb u m s d e  l e t r a s  y  EXLANCKS.=Se publicatán periódicamente de éstos, de crochet y otras labores 
con los mejores dibujos de La Guirnalda, encuadernados con cubierta de 2ujo.-̂ =•Lo3 precios serán: 4, 6 y 8 
reales en Madrid: 6, 8 y  10 en provincias.

E s v e n t a : Números completos, 6 rs.=Núraero de una sola edición, 4.=Pliegos de dibujos, estampados 
por las dos caras, 6 rs.=Pliegos de dibujos, 4 rs.=Piezas de música, 4 rs.^AIbums de crochet, frivolíté y de 
colores para cañamazos y sedas, de 2 á 12 rs. Para las suscritoras, los pliegos de dibujos de años anteriores 2 
y 3 rs.; los álbums, 6 re. Auuncios á precios conveneíonales.

O BRA S DE B. PEREZ GALDOS

EPISODIOS NACIONALES.
Trafalgar.—Pintoresca relación de este glorioso 

combata naval que puso fin á nuestro poderío maríti­
mo; (S.'edia.) 8 rs.

L a  Córte de Carlos I V .—Cuadro da costumbres 
con los sucesos más interesantes de aquel reinado- 
(2.* ódic.) tí rs.

E l 19 de Marzo y  e l 2 de M ayo.—Descrip­
ción de los hechos gloriosos de estos dias en lísOa- (2 • 
edic.) 8 rs.

B ailén .—Relato de la insigne victoria que tanto 
humilló el orgullo del ejército írancás. (2.  ̂edic.) tí r*.

N apoleon  eu Chamartin.—Defensa que hizo 
Madrid en el sitio que le puso el conquistador de 
Europa; (2.» edie.) 8 rs.

Zaragoza.—Narración de la herdica defensa qua 
inmortalizó al pueblo aragonés; (2.* edic.) 8 rs,

G erona.—Curiosa reseña da los suírimientos da 
uu pueblo qua supo resistir al ejército francés; 2.* 
edic.) d rs.

Cádiz.—Novelesca descripción de los sucesos que 
tuvieron lugar en las Córtes de 1812; (2.* edic.) 8 rs.

Juaa M artin e l  E m pecinado.—Episodios de 
la guerra en que tanto renombre alcanzó este gr.ande 
hombre; tí rs.

L a  batalla do lo s  A rap iles .—Interesante le­
yenda de uno de los hechos de armas más notables de 
la lucha contra los fraucases; (2.* edic.) tí rs.

E l e<|uipaje d e l E e y  José.—Estudio acabado 
de las ideas y  costumbres de los primeros años de este 
siglo y  descripción de la derrota y  Imida de los fran­
ceses en 1314: 8 rs.

M em orias de  im cortesano de 1816 .— Com­
pleta idea del Gobierno absoluto y  de la política ó iu - 
trigas que siguieron al goipe de Estado de ltíi4; 8 rs,

Lü segunda casaca.—BelUuimo cuadro de las 
costumbres políticas de la reacción absolutista y  su 
cambio por la liberal en los años del 15 al 20; tí rs.

E l Grande O riente.—Fiel pintura de los hom­
bres y  sociedades secretas que tanto perturbaron el 
país por los años de ItíSO al 21; 8 rs,

_ 7 de J u lio .—Relación novelesca délos .aconteci­
mientos políticos deíívño ItíáSy de ic® hech»*más no­
tables que ocurrieron en tal día, en que la líilicia  
Nacional y  el pueblo de Madrid lucharon por la li­
bertad contra la tiranía: S rs.

L os cíen  m il h ijos de San L u is.—Narra con 
vivos colores los sucesos de la intervención francesa 
y  de la caída del régimen constitucional por las in­
trigas de la U¿rce: i3 rs.

E l T error de  1824 .—Conmovedora reseña de loa 
excesos de la reacción absolutista y  de las crueldades 
ellvadas á cabo por wdenes de las Comisiojies milita­
res ejecutivas: s rs.

Un voluntario realista.-Interesante noticia 
de las couspiracioues de Cataluña y  de los sucesos 
más notables en que tanto papel jugaron las socieda­
des secretas del absolutismo: tí rs.

Seguirán á estos, publicándose sucesivamente, los 
tomos anunciados con los títulos: Los apustíilicos.— 
Un  ̂acciosi) tnás y  algunas frailes mhius.

EXPOSiaON UNIVERSAL DE 1878
POB D. GUMERSINDO VIOü SA.

Un tomo en 8.“, de SCO páginas, con 
dos láminas de colores j  cubierta con 
grabados de la Exposición.

Esta curiosa obra tiene por princi­
pal objeto dar á conocer ios adelantos
Í’ maravillas de este gran certamen-á 
as personas que no hán podido visi­

tarlo é indicar las cosas que allí ha 
habido de mayor utilidad y  aplicación 
para España. Al propio tiempo exa­
mina la parte que ha tomado nuestra 
pátria en dicho concuran, lo que ha 
gastado y  el resultado que ha obteni­
do.—Precio: Zpeaeta» en todaEspaña.

Manual d e l Forestal, por D. Kicardo Beau- 
mont y  Peralta, Jefe facultativo de Sección que ha 
sido en varias empresas de ferro-oarrilea. Ayudante 
de Montos y  auxiliar en el negwiado del ramo del Mi­
nisterio de Fom ento.-U n tumo en 8.“, 8 rs. Ma­
drid y  10 en provincias.

BIBLIOTECA DE BUENAS NOVELAS

LOS VASCONGADOS

Y EL
so PAÍS, SV IBN6I7A

PRÍNCIPE L, L. BONAPARTE.

Con notas, ilustraciones y  compro­
bantes, por el Timo. Sr. D. Miguel R o- 
driguez-Perrer, con un prólogo del Ex­
celentísimo Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo. Un volumen en 4." de 352 pá­
ginas.

PRECIO 

6 pesetas Madrid y 7 ¡iro>incias

H erida en e l eorazon , novela original de don 
J. P. Sansón, Un volúmen. en 8.° mayor, de 200 pá­
ginas, 4 rs. en Madrid y  fi en provincias.

Esta biblioteca se formará con obras esco­
gidas de los autores de más renombre en el 
mundo literario. Se publicarán por lo general, 
á dos novelas en tomo, al precio de 4 reales 
cada uno.
1.° E l Quinto, por H. Conscience, popular 

novelista fiamenco; es una de las narracio­
nes más interesantes y  patéticas que pueden 
leerse, así como

Los prisioneros del Cáacaso, del Conde Xavier 
de ¡laistre; es una relación del cautiverio de 
dos militaros que excita el más vivo inte­
rés: las dos en un tomo, 4 rs.

2.'' Labaialladelavida, de C. Dickens, céle­
bre escritor inglés; bella y  sentidanarracion, 
cuya lectura ea muy agradable, y

E l escarabajo de oro, del escritor note-ameri­
cano Edgard f  oe; curiosa relación del descu­
brimiento de un tesoro, que se lee con gran 
avidez. Las dos en un tomo, 4rs.

3.“ Julia de Trécoeur, preciosa novela del cé- 
lébre escritor Octavio Feuillet, y

E l Mayorargo, por Hoffmann. Las dos en un 
V vol\íraen, 4 rs.

L a  Pontana de O ro.—Novela hist -rica del me­
morable período de 1820 á 1823: 400 págs., 8 rs. en 
Madrid y 10 en provincias.

E l A udaz.—Historia de un radical de antaño. 
Un volúmen en 4.° mayor, de 33'i págs., tí rs. on i ía -  
diid y  10 en provincias. (2.“ edición.)

NOVELAS ESPAÑOLAS CONTEMPORÁNEAS
Esta preciosa coleccion de novelas de costumbres 

españolas, que tan insigne escritor se propone publi­
car de una manera análoga á sus celebrados Episodios 
NacivnaUs, la componen hasta hoy las siguientes;

D O ^ A  PE R FE C TA  ('2.* edición.)
Ofrece esta novela el cuadro más acabado que sa 

puede hacer de las costumbres do algunos pueblos y 
del fanatismo político y  religioso de las familias más 
ricas, apegadas á lo antiguo.

Un tomo en tí.", de 320 páginas, 2 pesetas.
G L O B IA  (Dos tomos.) (l.* edición.)

La trascendencia del pensamiento de esta novela, 
el interés dramático que encierra, y  la extraordinaria 
belleza de su forma literaria reputan esta obra, según 
se ha dicho como la mej(w de este género de las con­
temporáneas.

Tomo primero, en 8.°, de 331 p¿ga.~2pesetas.~  
Tomo segundo, en 8.“, de 376 páginas.—2 pesetas.

M A E IA N E L A  edician.)
Es un idilio delicioso, en que el autor, segim emi­

nentes críticos, ha trazado de mano maestra tipos en­
cantadores y  desarrollado un pensamiento elevadísi- 
mo con tal tjrn;ira y  delicadeza que envidiarían Ion 
-bás exclarecidos poetas.

Un tomo en a. , de 238 páginas.—2 pesetas.
L A  F A M IL IA  DE LEO N  BOCH

Esta novela en que se describen la vida y  costum- 
híes m idrileñas está llamada á producir ^ a n  sensa- 
don  en el pilblico. Excita mucho la curiosidad de 
todos y do seguro llamará la atención de la critica.—
2 pesetas cada tomo.— Van publicados los tres tomos.

Diri^rse par.i loa pedidos de todas estns obras á 
la Administración de La Guirnalda, Barco, 2 dupli­
cado, iladrid.

EL OCEANO.
P E U I O D I C O  P O L I T I C O  I L U S T R A D O .

DIEECCION Y  ADMINISTRACION, BAHCO, 2  DUPLICADO, MADRID.

Se publica  los días 4 , 8 . 12, 15, 18, 23, 27 y  30 de cada mes. L os núm eroa de loa dias 4 , 12 y  23 serán ilustrados con  grabados de actualidad y  grandes láminas dibujadas por artis-
taa de reputación.

Contendría artículos políticos, de intereses-m ateriales, de ciencias, artes, industria , com ercio y  navegación. Trabajos literarios de im portancia  p or  nuestros prim eros escritores novelas 
originales de* Perez Galdóa, revistas de teatros, noticias de  verdadero in terés para fam ilias, algunas especiales de m odas y  tiendas, para las cuales algunas veces se publicarán buenos graba­
dos de modas de la m ayor u tilidad  para las señoras.

M ediante una com binación  con la em presa del periód ico  del bello  sexo L a  O vÁ m alda, á  todas las personas gue se suscriban á ambas publicaciones se les hará la  rebaja del 10 p or  100 d«l 
precio  de abono de cada una, que hace e l 20 p or  100 en e l de ambas.

Todos los suscritores á E l O céa.'IO oo^endrán además la rebaja del 10 p or  100 en e l precio d e  todas 1 ¡« obras de Perez G aldós v  las demáa que se anuncien p or  esta A dm in istración , y
com o p n m a  especial á cuantos se suscriban en  e l prim er trm iestre obtendrán  p or  0 rs. ó  1 ,50 pesetas, el libro  Im p resion es  y  ju i c i o  de la  E x p o sk io n  de 1878, p or  D . G . V icuña.

PRECIOS DE SUSGRICION Y ANUNCIOS.
M adrid : i  rs. al m e s .= P ro v in c ia s : 15 rs. trim estre ; 50 a-. a ñ o .= C u b a  y  P u erto -R ico : sem estre, 2 pesos 50 cénts, en  oro ; aiio, 4  pesos ñ iertcs en oro : F ilip inas, A m érica  etc. 3 pesos 

em estre y  5 al año en oro . ’ ’ ’
Los anuncios se abonarán i  razón de 25 céntim os de real la línea, d e l t ip o  y  tam año de las del periód ico , y  p or  separado loa grabados, clichés y  claros que resulten, L os que n o  sean sus- 

critor^_, á razón  de 50 céntim os de real línea.*=Estoa precios se entienden  satisfechos en la A dm inistración  de M adrid , B arco, 2  duplicado, tercero . P or conducto de los señores corresponsalos 
y  com isionados costará además e i aum ento qua éstos sonalen. ' "

T oda  la correspondencia  se d ir ig irá  á D . M iguel H , de Cám ara (apartado n ím . 115). Ba¿rco, 2, M adrid.
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